
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00504 00 

 

Se acepta la sustitución del poder que hace la estudiante ELISA DELGADO 

FORSTEN, a la también estudiante de derecho MARIANA GUTIÉRREZ 

RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 1.000.708.720, 

adscrita al consultorio jurídico de la Universidad EAFIT, quien seguirá 

representando los intereses de la señora CLAUDIA MELLANY VÉLEZ PATIÑO, 

quien actúa en representación de sus hijos menores de edad N.O.V. y 

V.O.V. Por lo anterior se le concede personería para actuar en nombre y 

representación de la demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Remítase a la apoderada, oficio dirigido a SURA EPS, para su 

diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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